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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión pública 

ordinaria de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación correspondiente al día diecisiete de abril de dos mil 

veinticuatro. Señora Ministra, señores Ministros, hago de su 

conocimiento la ausencia de la señora Ministra Esquivel, previo 
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aviso a esta Presidencia. Señora secretaria, le solicito a usted se 

nos dé cuenta con el acta de la sesión anterior. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADA 

CLAUDIA MENDOZA POLANCO: Doy cuenta con el acta de la 

sesión anterior que fue oportunamente distribuida. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra, señores 

Ministros, una vez que han tenido ustedes para su consulta el 

contenido del acta, si ustedes no tienen alguna observación al 

mismo, les consulto ¿si se aprueba en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADO EL CONTENIDO DEL ACTA POR 
UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 

  



3 
 

Señora secretaria, es tan amable de iniciar con el análisis de la 

ponencia conjunta, única y exclusivamente pidiéndole tome usted 

en consideración, para efectos del acta, que quedó retirado el 

Amparo Directo en Revisión 7831/2023, y que someteremos a 

votación nominal los Amparos Directos en Revisión 7813/2023, 

6569/2023 y 7117/2023. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministro 

Presidente. Tomo nota del asunto que ha sido retirado y doy cuenta 

con el 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 10 
DE ABRIL DE 2024 
 

ASUNTO NÚMERO 1  
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7813/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
 
SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑORA MINISTRA BATRES GUADARRAMA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: De acuerdo. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

hay mayoría de tres votos con el sentido del proyecto, con el voto 

en contra del Ministro Laynez Potisek. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: CONSECUENTEMENTE, 
QUEDA APROBADO ESTE PROYECTO CON LA MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con el  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4  
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6569/2023. 

 
El proyecto propone:  
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
 
SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑORA MINISTRA BATRES GUADARRAMA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: De acuerdo 

con el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

hay mayoría de tres votos con el sentido del proyecto, con el voto 

en contra de la Ministra Batres Guadarrama. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO ESTE 
PROYECTO CON LA MAYORÍA DE TRES VOTOS QUE NOS HA 
SIDO ANUNCIADA. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con el  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7117/2023. 

 
El proyecto propone:  
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
 
SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra. 

SEÑORA MINISTRA BATRES GUADARRAMA: A favor. 
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SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: De acuerdo 

con el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

hay mayoría de tres votos con el sentido del proyecto, con el voto 

en contra del Ministro Aguilar Morales. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: CONSECUENTEMENTE, 
QUEDA APROBADO ESTE PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 

Señora secretaria con el resto de los asuntos es tan amable de 

identificarlos. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con los 

amparos directos en revisión  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4447/2023. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 3 
 



7 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6800/2023. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7608/2023. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
8204/2023. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4427/2023. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6992/2023. 
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ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5046/2023. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7111/2023. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5368/2023. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7135/2023. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5706/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARAN SIN MATERIA LOS RECURSOS DE 
REVISIÓN PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 3/2024. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 789/2023. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
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SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 653/2023. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 14/2024. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria. 

Señora Ministra, señores Ministros, una vez que han quedado 

debidamente identificados los asuntos con los que se nos dio 

cuenta, si ustedes no tienen alguna observación a los mismos, les 

consulto si se aprueban en votación económica. (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 



11 
 

SECRETRIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

hay unanimidad de cuatro votos con el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: CONSECUENTEMENTE, 
QUEDAN APROBADOS ESTOS PROYECTOS CON 
UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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Damos paso a las ponencias ordinarias, comenzando con la que 

traigo a consideración de esta Segunda Sala. Señora secretaria, 

es tan amable de identificarnos el asunto del que se trate. 

 

SECRETRIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1004/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuanto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria. 

Señora Ministra, señores Ministros, una vez que ha quedado 

identificado el asunto con el que se nos dio cuenta, si ustedes no 

tienen alguna observación al mismo, les consulto si se aprueba en 

votación económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

hay unanimidad de cuatro votos con el sentido del proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: CONSECUENTEMENTE, 
QUEDA APROBADO ESTE PROYECTO POR UNANIMIDAD DE 
CUATRO VOTOS.  
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Damos paso al análisis de los asuntos que presenta esta Segunda 

Sala el señor Ministro Laynez Potisek. Señora secretaria, le 

ruego tome usted en consideración para efectos del acta, que 

habrá de quedar en lista la Solicitud del Ejercicio de la Facultad de 

Atracción 841/2023 y los dos siguientes asuntos serán sujetos de 

votación nominal, es decir, el Amparo Directo en Revisión 

5006/2023 y el Amparo en Revisión 997/2023. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, Ministro 

Presidente. Tomo nota del asunto que ha quedado en lista. Y doy 

cuenta con el  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5006/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA Y RECURRENTE. 
 
TERCERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

 SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: ¿Amparo en Revisión 

5006?  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministro.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Amparo Directo en Revisión. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Sí, perdón, sí. Estoy en 

contra. 

SEÑORA MINISTRA BATRES GUADARRAMA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: De acuerdo 

con el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

hay mayoría de tres votos con el sentido del proyecto, con el voto 

en contra del Ministro Aguilar Morales. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EL PROYECTO SE 
APRUEBA POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA Doy cuenta a 

continuación con el  
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ASUNTO NÚMERO 22 
 
AMPARO EN REVISIÓN 997/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA CONTRA EL ARTÍCULO 15 DEL 
REGLAMENTO IMPUGNADO.  
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor.  

SEÑORA MINISTRA BATRES GUADARRAMA: A favor.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy en 

contra. 

  

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA Ministro Presidente, 

hay mayoría de tres votos con el sentido del proyecto, con su voto 

en contra.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO ESTE 
PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
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Damos paso al análisis de los asuntos que presenta esta Segunda 

Sala la señora Ministra Esquivel Mossa, mismos de los cuales 

me haré cargo para efectos de su presentación y votación. Señora 

secretaria, le ruego que de estos dos asuntos, tome usted en 

consideración para efectos del acta que el Amparo Directo en 

Revisión 5333/2023 quedará en lista y se tomará votación en la 

Contradicción de Criterios 48/2024. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministro 

Presidente, tomo nota del asunto que ha quedado en lista. Y doy 

cuenta con la  

 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
48/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 219 Y 220 
DE LA LEY DE AMPARO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Se informa que el criterio que en su oportunidad será aprobado, se 

orienta en el sentido de que los trabajadores, en lo individual, no 

cuentan con interés legítimo para promover juicio de amparo 

indirecto en contra de lo decidido por una autoridad laboral 

respecto de la toma de nota del cambio de directiva de un sindicato.  

 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor.  

SEÑORA MINISTRA BATRES GUADARRAMA: En contra.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: De acuerdo 

con el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

hay mayoría de tres votos con el sentido del proyecto, con el voto 

en contra de la Ministra Batres Guadarrama. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO ESTE 
PROYECTO CON LA MAYORÍA DE TRES VOTOS QUE NOS HA 
SIDO DESCRITA.  
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Pasamos al análisis de los asuntos que presenta esta Segunda 

Sala la señora Ministra Batres Guadarrama. Señora secretaria, 

le ruego tome usted en consideración que habremos de tomar 

votación nominal en el Amparo en Revisión 880/2023, en el 9/2024 

y en la Contradicción de Criterios 202/2023. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
AMPARO EN REVISIÓN 880/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO: SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra.  

SEÑORA MINISTRA BATRES GUADARRAMA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: A favor . 

  



20 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

hay mayoría de tres votos con el sentido del proyecto, con el voto 

en contra del Ministro Aguilar Morales. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SE APRUEBA EL PROYECTO 
CON MAYORÍA DE TRES VOTOS. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA:  Doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
AMPARO EN REVISIÓN 9/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO EL CIRCUITO QUE PREVINO EN EL 
CONOCIMIENTO DEL ASUNTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra.  

SEÑORA MINISTRA BATRES GUADARRAMA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: De acuerdo.  



21 
 

  

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

hay mayoría de tres votos con el sentido del proyecto, con el voto 

en contra del Ministro Aguilar Morales. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO ESTE 
PROYECTO CON MAYORÍA DE TRES VOTOS.   

 

 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con la  
 
 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
202/2023. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO ESTABLECIDO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
QUE SE EMITE EN ESTA RESOLUCIÓN EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 220 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Se informa que el criterio que en su oportunidad será aprobado, se 

orienta en el sentido de que a efecto de que las prestaciones de 

habitación y alimentación puedan excluirse como integrantes del 

salario base de cotización en términos del artículo 27, fracción V, 

de la Ley del Seguro Social, su entrega a las personas trabajadoras 

debe realizarse necesariamente en especie. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra.  

SEÑORA MINISTRA BATRES GUADARRAMA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: De acuerdo 

con el proyecto.  

  

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

hay mayoría de tres votos con el sentido del proyecto, con el voto 

en contra del Ministro Aguilar Morales. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO ESTE 
PROYECTO CON LA MAYORÍA QUE HA SIDO IDENTIFICADA. 

 

Con el resto de los asuntos, le ruego nos dé cuenta de manera 

sucesiva. 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1854/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA QUEJOSA CONTRA EL LAUDO RECLAMADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
233/2023. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
355/2023. 

 
Los proyectos proponen: 
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ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 32 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 16/2024-
CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 518/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuanto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria. 

Señora Ministra, señores Ministros, una vez que nos han 

identificado los tres asuntos con los que se dio cuenta, si ustedes 

no tienen alguna observación a los mismos, les consulto si se 

aprueban en votación económica (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

hay unanimidad de cuatro votos con el sentido de los proyectos. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS  LOS 
PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS QUE 
NOS HA SIDO INFORMADO. 
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Finalmente, damos paso a los asuntos que presenta el señor 

Ministro Aguilar Morales, a esta Segunda Sala. Le ruego, señora 

secretaria, tome usted en consideración que habrá de ser sometido 

a votación nominal la Solicitud de Ejercicio de la Facultad de 

Atracción 811/2023. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con la 

ASUNTO NÚMERO 36 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 811/2023. 
 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor.  

SEÑORA MINISTRA BATRES GUADARRAMA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: De acuerdo 

con el proyecto. 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

hay mayoría de tres votos con el sentido del proyecto, con el voto 

en contra de la Ministra Batres Guadarrama. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: CONSECUENTEMENTE, 
QUEDA APROBADO ESTE PROYECTO CON LA MAYORÍA DE 
TRES VOTOS QUE NOS HA SIDO DESCRITA. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 33 
 
AMPARO EN REVISIÓN 681/2023. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO, EN 
TÉRMINOS DE LO EXPUESTO EN LOS CONSIDERANDOS III, 
IV Y V DE ESTA SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 34 
 
AMPARO EN REVISIÓN 928/2023. 
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ASUNTO NÚMERO 35 
 
AMPARO EN REVISIÓN 962/2023. 

 
 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 37 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
417/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y PARCIALMENTE FUNDADA LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO IMPUGNADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es cuanto. 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria. 

Señora Ministra, señores Ministros, una vez que han quedado 

identificados los asuntos con los que se nos dio cuenta, si ustedes 
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no tienen alguna observación a su contenido, les consulto ¿si se 

aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

hay unanimidad de cuatro votos con el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS LOS 
PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS QUE 
NOS HA SIDO INFORMADA. 
 
 
Señora Secretaria de Acuerdos, ¿queda algún asunto pendiente 

por atender en el orden del día? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ninguno, Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Consecuentemente, 

no habiendo asunto pendiente qué atender en el orden del día, doy 

por concluida esta sesión, no sin antes convocarles a la sesión 

pública que tendrá verificativo en este recinto, el miércoles 

veinticuatro de abril a la hora acostumbrada. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:40 HORAS). 

 

 
 


